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D.1.2 Estructura.–La Ley 14/2000 configura a la G.I.E.S.E. con la 
siguiente estructura (art. 53.3):

1. Órganos Rectores:

1.1 El Consejo Rector. Es el órgano colegiado superior de direc-
ción. Presidido por el Secretario de Estado de Seguridad, está integrado 
por un mínimo de seis Vocales. Son Vocales natos: el Director General 
de la Policía, el Director General de la Guardia Civil, el Director General 
de Infraestructuras y Material de la Seguridad, el Director General del 
Patrimonio del Estado, el Director General de Presupuestos, el Director 
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo.

El resto de Vocales, hasta un máximo de doce, serán nombrados y cesa-
dos por el Ministro del Interior.

Según este mismo artículo, corresponde al Consejo Rector, además 
de la alta dirección y representación del Organismo, la aprobación de 
los planes de actuación, los de compra, venta y permuta de solares y 
bienes muebles e inmuebles y las competencias que se le asignen regla-
mentariamente. El artículo 7 del Estatuto vigente, regula las competen-
cias del Consejo.

1.2 La Comisión Delegada: Creada por Acuerdo del Consejo Rector de 
fecha 28 de mayo de 1999, conforme a lo previsto en el artículo 10 del Esta-
tuto, está presidida por el Director General de Infraestructuras y Material de 
la Seguridad, e integrada por los siguientes Vocales: el Director del Gabinete 
de la Secretario de Estado de Seguridad, El Subdirector General de Gestión y 
Recursos Humanos de la Dirección General de la Policía,, el Subdirector 
General de Apoyo de la Guardia Civil, el Subdirector General de la Vivienda, 
la Arquitectura y el Urbanismo del Ministerio de Fomento. El Secretario de la 
Comisión Delegada es también el Secretario General de la G.I.E.S.E.

1.3 La Dirección de la Gerencia, que según el artículo 11 del Estatuto 
será asumida por el Director General de Infraestructuras y Material de la 
Seguridad, con las competencias que se contemplan en el artículo 12.

2. La Secretaría General.–Directamente dependiente de la Dirección 
de la Gerencia, conforme a lo establecido en el artículo 13 del Estatuto, con 
las funciones que determina el artículo 14:

a) Administrar el personal y el régimen interior de la G.I.E.S.E.
b) Realizar la gestión económico-administrativa y financiera.
c) Gestionar la adquisición de bienes muebles, con arreglo al texto 

refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2.000, de 16 de junio.

d) Elaborar el anteproyecto de Presupuestos.
e) Tramitar los expedientes que tengan relación con adquisiciones, 

enajenaciones y permutas de inmuebles.
f) Elaborar las cuentas anuales de la G.I.E.S.E.
g) Desarrollar actuaciones y gestiones en materia patrimonial y urba-

nística referentes a los inmuebles encomendados a la G.I.E.S.E.
h) Contribuir con sus informes y actuaciones a la elaboración y 

realización de los planes de infraestructura de la Seguridad del 
Estado.

i) Realizar la identificación física y jurídica actualizada de los bienes 
inmuebles y gestionar la tasación de los mismos por los organismos espe-
cializados.

j) Elaborar los pliegos de condiciones para las adquisiciones, enajena-
ciones y demás operaciones referentes a inmuebles.

k) Formular propuestas de actuación de la G.I.E.S.E.
l) Elaborar y mantener actualizado el inventario de bienes y derechos 

de la G.I.E.S.E.

La Secretaría General, con rango de Subdirección General, está inte-
grada por 5 Jefaturas de Área y 3 Jefaturas de Servicio.

D.1.3 Titulares de los órganos de la G.I.E.S.E. (a 31 de diciembre de 
2004).

1. Presidente del Consejo Rector: Don Antonio Camacho Vizcaíno, 
Secretario de Estado de Seguridad.

2. Director de la Gerencia: Don Julio A. Martínez Meroño, Director 
General de Infraestructuras y Material de la Seguridad.

3. Secretario General de la Gerencia (Subdirector General): Don Gon-
zalo Jar Couselo.

4. Jefe de Área de Régimen Interior: Don Miguel Ángel Brisso de Mon-
tiano García.

5. Jefe de Área de Gestión: Don Gabriel Muñoz Rebollo.
6. Jefe de Área de Gestión Técnica: Don José Martínez Sanjuán.
7. Jefe de Área de Administración: Don Julio Casal Jiménez.
8. Jefe de Asuntos Legales: Don Mario Gómez-Aller Iglesias.
9. Jefe del Servicio de Gestión Urbanística: Don Casimiro Casillas 

Casillas.
10. Jefe del Servicio de Administración: Don Modesto Domínguez 

Domínguez.
11 Jefa del Servicio de Gestión Económica: Doña Isabel Fanego 

Palat. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 15866 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2005, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo radiobalizas No-Solas, marca 
ACR, modelo Aquafix 406 PLB 201, para su uso en buques 
y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Sistemas de 
Seguridad Marítima, S. L., con domicilio Pedrosa A, 40, Pol. Indus. Gran 
Vía Sur, 08908 H. de Llobregat, solicitando la homologación del equipo 
radiobalizas No-Solas, marca ACR, modelo Aquafix 406 PLB 201, para su 
uso en buques y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las 
normas:

R. D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R. D. 1890/2000, Cap. II del título III, Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico: 

Equipo Marca/modelo N.º homologación

Radiobalizas No-Solas ACR / Aquafix 406 PLB 201 62.0017

 La presente homologación es válida hasta el 29 de noviembre de 2009.

Madrid, 8 de septiembre de 2005.–El Director general, Felipe Martínez 
Martínez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 15867 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2005, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se da publicidad al Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales del Gobierno de Cantabria, para el desarrollo de 
actuaciones de acogida e integración de personas inmi-
grantes así como de refuerzo educativo.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del 
Gobierno de Cantabria, para el desarrollo de actuaciones de acogida e inte-
gración de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como 
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a 13 de septiembre de 2005.–El Secretario General Técnico, 

Francisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del Gobierno 
de Cantabria para el desarrollo de actuaciones de acogida e integra-

ción de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo

En Madrid, a 5 de agosto de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, 
de 17 de abril, en nombre y representación de la Administración General 
del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, 
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
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ticas de la población inmigrante y a las necesidades y prioridades de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Las actuaciones a desarrollar por la Comunidad Autónoma de Can-
tabria en el marco de este Convenio se recogerán en el correspondiente 
Plan de Acción aprobado de común acuerdo por la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración y por la Comunidad Autónoma con anterio-
ridad a la firma del Convenio, y que se adjunta como anexo 2.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.–El coste 
total de las actuaciones objeto del presente Convenio es de un millón 
doscientos noventa mil cuatrocientos treinta y cinco euros y cincuenta y 
seis céntimos (1.290.435,56 €). Dichos costes se cofinanciarán entre 
ambas partes y se distribuirán de la siguiente manera:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2005, aporta como participación a la financia-
ción de este Convenio la cantidad de novecientos noventa y dos mil seis-
cientos cuarenta y dos euros con setenta y cuatro céntimos (992.642,74 €), 
consignada en la aplicación presupuestaria 19.07.231 B.454.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2005, aporta la cantidad de doscientos noventa 
y siete mil setecientos noventa y dos euros con ochenta y dos céntimos 
(297.792,82 €), procedentes de la partida presupuestaria 10.06.313 A.480.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales librará y hará efectiva su aporta-
ción económica de acuerdo a lo señalado en la regla cuarta del número 2, del 
artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Cuarta. Obligaciones de las partes.–La Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales se compromete a llevar a cabo en su territorio las actuacio-
nes necesarias para el desarrollo y ejecución de las medidas y ejes 
contemplados en el anexo 1 del presente Convenio, y a contribuir a su 
financiación en la cuantía acordada en la cláusula anterior.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se compromete a destinar 
la cantidad de trescientos un mil quinientos veintiún euros con un céntimo 
(301.521,01 €) de la aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a 
actuaciones encuadradas en las medidas prioritarias del eje de educación y la 
cantidad de seiscientos noventa y un mil ciento veintiún euros con setenta y 
tres céntimos (691.121,73 €) a las medidas para el desarrollo de los otros ejes 
enunciados en la cláusula segunda del presente Convenio.

Igualmente para ajustarse al principio operativo de subsidiaridad que se 
señala en el anexo 1 a este Convenio, la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les se compromete a derivar a las Corporaciones Locales de su territorio con una 
mayor presión migratoria, el 50  % de la asignación atribuida con cargo a la apor-
tación que realiza el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a prestar 
la colaboración del Departamento para la realización de las actuaciones 
acordadas en aplicación del presente Convenio y principalmente aquellas 
referidas al seguimiento y evaluación de las actuaciones comprometidas 
en ejecución de este Convenio.

Quinta. Justificación del gasto.–La justificación del gasto por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se llevará a cabo mediante 
certificación emitida del gasto realizado, indicando los datos de cuantía 
por concepto de gasto, y su aplicación económica, según lo señalado en la 
regla sexta del número dos, del artículo 86 de la Ley General Presupuesta-
ria. Asimismo se presentará una memoria económica de las actuaciones 
realizadas con la información necesaria para conocer la aplicación del 
gasto, de acuerdo a lo establecido en al cláusula cuarta.

Sexta. Explotación de la información y difusión.–La difusión que 
se lleve a cabo sobre estos programas, ya sea a través de material impreso 
o de cualquier otro soporte divulgativo deberá mencionar que se efectúa 
sobre la base del presente Convenio.

Todo lo anteriormente señalado se realizará respetando, en todo caso, 
lo dispuesto en la legislación reguladora de la propiedad intelectual.

En todos los materiales elaborados para dar publicidad a aquellas 
actuaciones realizadas en el marco del presente Convenio aparecerán 
claramente los logotipos de las instituciones firmantes.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.–En el desarrollo de 
los programas objeto del presente Convenio se observará en todo momento 
lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (B.O.E. de 14 de 
diciembre), sobre Protección de Datos de carácter personal.

Octava. Comisión Técnica de Seguimiento.–Se establece una Comi-
sión Técnica de Seguimiento del presente Convenio integrada por tres 
representantes de la Administración General del Estado, de los cuales, 
uno de ellos será designado por la Delegación del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma y los otros dos por la Secretaría de Estado de Inmigración 
y Emigración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y tres repre-
sentantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de los que dos han de 
proceder de las áreas responsables de la ejecución de la política educa-
tiva y de la política de integración de los inmigrantes respectivamente y el 
otro según designe la propia Comunidad Autónoma.

El régimen de funcionamiento y los acuerdos de la Comisión se ajusta-
rán a lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 

De otra parte, la Excma. Sra. doña Rosario Quintana Pantaleón, Con-
sejera de Sanidad y Servicios Sociales, en nombre y representación del 
Gobierno de Cantabria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.k) 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, previa autorización para la celebración del presente Convenio 
mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de julio de 2005.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar el 
presente Convenio, actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos.

MANIFIESTAN

Primero.–Que el artículo 149.1.2.ª de la Constitución Española atri-
buye al Estado la competencia exclusiva sobre inmigración, extranjería y 
derecho de asilo y el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, dispone que al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el desarrollo de 
la política del Gobierno en materia de extranjería, inmigración y asilo.

Segundo.–Que a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales según el Real Decreto 
1600/2004, de 2 de julio (B.O.E. de 3 de julio de 2004), en cumplimiento del 
R. D. 562/2004, de 19 de abril, que completa la reestructuración del citado 
departamento, le corresponde desarrollar la política del Gobierno en 
materia de extranjería e inmigración.

Tercero.–Que a la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, 
tal y como se señala en el artículo 7.1 del Real Decreto 1600/2004, de 2 de 
julio, le corresponden, entre otras funciones, el desarrollo, mantenimiento y 
gestión del sistema de acogida integral, promoción e integración para inmi-
grantes y la concertación de actuaciones en colaboración con comunidades 
autónomas, corporaciones locales y entidades públicas y privadas

Cuarto.–Que de acuerdo con el artículo 24.22 del Estatuto de Autono-
mía para Cantabria, aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciem-
bre, se atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria competencia en 
materia asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario. Asimismo, 
la Ley de Cantabria 5/1992, de 27 de mayo, de Acción Social, prevé el 
desarrollo de políticas sociales mediante la instrumentación pública de 
medidas tendentes a facilitar la promoción e integración social de la 
población residente en su territorio.

Quinto.–Que en virtud de esta competencia la Comunidad Autónoma 
desarrolla actuaciones relacionadas con la acogida e integración social de 
las personas inmigrantes y refugiados que se hallan en su territorio.

Sexto.–Que es interés de ambas instituciones promover conjunta-
mente programas en favor del colectivo antes citado, aunando los esfuer-
zos que una y otra desarrollan, en aras de favorecer de manera más efec-
tiva su integración y promoción en la sociedad en la que residen.

Séptimo.–Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
recoge, en su título I, los principios de las relaciones entre las Administracio-
nes Públicas, entre los que se señalan: ponderar, en el ejercicio de las compe-
tencias propias, la totalidad de los intereses públicos implicados, prestar la 
cooperación y la asistencia activa que las Administraciones pudieran recabar 
mutuamente para el eficaz ejercicio de sus competencias y facilitar a las otras 
Administraciones Públicas la información que precisen sobre la actividad 
que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias.

Octavo.–Que la Ley anteriormente citada permite la celebración de 
Convenios de colaboración entre el Gobierno de la Nación y los órganos 
de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por objeto 
la colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria para el 
desarrollo de actuaciones conjuntas destinadas a promover la acogida, la 
integración y el refuerzo educativo de las personas inmigrantes.

Segunda. Contenido y programas de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Convenio 
han de ajustarse a lo señalado en el «Marco de Cooperación para la Ges-
tión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes», 
examinado en la reunión del día 18 de abril de 2005 del Consejo Superior 
de Política de Inmigración, que se incorpora como anexo 1 al presente 
Convenio. Dichas actuaciones deben estar enmarcadas en los ejes y 
líneas de intervención que en dicho documento se señalan.

Los ejes de actuación son los referidos a: acogida, educación, servicios 
sociales, empleo, vivienda, salud, participación, igualdad de trato, género 
y sensibilización.

En lo dispuesto en el anexo 1 mencionado, se dará prioridad en cada 
eje a las actuaciones que en él se señalan teniendo en cuenta la adapta-
ción de dichas acciones a las peculiaridades territoriales, a las caracterís-
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión serán vinculantes 
para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la 
cláusula undécima.

Novena. Seguimiento y evaluación.–Sin perjuicio del seguimiento 
realizado a través de la Comisión Técnica de Seguimiento, la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, a través de la Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes, y la Comunidad Autónoma, a través de la 
Dirección General de Políticas Sociales pondrán en marcha mecanismos 
y dispositivos de seguimiento y evaluación del Plan de Acción desarro-
llado por la Comunidad Autónoma en el marco de este Convenio.

Para conocer el desarrollo de las actuaciones y de los resultados se 
incluirán en dicho plan indicadores cuantitativos y cualitativos de pro-
ceso, de resultado y de impacto.

Una vez finalizada la vigencia inicial del Convenio o la de cada una de sus 
prórrogas y no más tarde del 31 de marzo del ejercicio siguiente la Comunidad 
Autónoma elaborará una Memoria técnica que recoja una descripción deta-
llada de las actuaciones llevadas a cabo a través del Plan de Acción, anexo al 
presente Convenio, así como una evaluación de procesos y de resultados.

Décima. Vigencia del Convenio.–El presente Convenio tendrá vigen-
cia desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2005.

No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo exten-
sivo a los años sucesivos, a cuyo efecto el presente Convenio se prorro-
gará de forma automática, de no mediar denuncia expresa de alguna de 
las partes, que deberá producirse, en todo caso, con al menos tres meses 
de antelación al cierre del ejercicio económico correspondiente. De esta 
prórroga automática se excluyen las cantidades económicas acordadas 
para ese ejercicio económico.

En años sucesivos los programas se ejecutarán mediante la aproba-
ción de un Protocolo anual de prórroga acompañado de los correspon-
dientes anexos en los que se detallarán las actuaciones a realizar, el pro-
cedimiento para el seguimiento de su desarrollo y las cuantías a aportar 
por ambas partes en ese ejercicio.

Undécima. Resolución del Convenio.–En el supuesto de incumpli-
miento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas mediante 
el presente Convenio, la parte agraviada podrá denunciar dicho incumpli-
miento dando por resuelto el mismo.

En el supuesto de resolución por incumplimiento de lo conveniado, las 
actuaciones que se hallen en curso se llevarán a término, no iniciándose 
ninguna nueva a partir de la fecha de denuncia del Convenio.

En todo caso se estará a lo dispuesto en la regla quinta, artículo 86 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Duodécima. Naturaleza del Convenio.–Este Convenio tiene natura-
leza administrativa y se encuentra excluido del ámbito del texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por el Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, en virtud de lo establecido en 
el artículo. 3.1.c. del citado texto legal.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado 
ejemplar, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes firman-
tes, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, P. D. (Orden comunicada de 17 de junio de 2005), la Secretaria 
de Estado de Inmigración y Emigración, María Consuelo Rumí Ibáñez.–Por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, Rosario Quintana Pantaleón. 

 15868 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2005, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del Convenio colectivo de la 
empresa Novedades Agrícolas, S. A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Novedades Agríco-
las, S. A. (Código de Convenio n.º 9012622), que fue suscrito con fecha 16 de 
diciembre de 2004 de una parte por los designados por la Dirección de la 
empresa en representación de la misma y de otra por el Comité de empresa 
en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:
Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de septiembre de 2005.–El Director General de Trabajo, 
Esteban Rodríguez Vera.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA NOVEDADES
AGRÍCOLAS, S. A.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio Colectivo, regulará a partir de la fecha de su entrada en 
vigor, las condiciones de trabajo de todo el personal que presta sus servicios en 
la empresa «Novedades Agrícolas, Sociedad Anónima» que se dedica a la comer-
cialización, instalación y mantenimiento de sistemas de irrigación, fabricación de 
invernaderos, ensamblaje de equipos y desarrollo tecnológico.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación en los centros de 
trabajo que «Novedades Agrícolas, Sociedad Anónima» tiene abiertos o 
pueda abrir en el futuro.

Artículo 3. Ámbito personal.

Afectará a la totalidad del personal que pertenezca a Novedades Agrí-
colas, S. A., tanto fijo como temporal, al que preste sus servicios en la 
actualidad y al que pueda ingresar en el futuro.

Queda excluido de la aplicación de este Convenio Colectivo el perso-
nal de alta dirección sujeto al Real Decreto 1328/ 1985, de 1 de agosto.

Artículo 4. Garantías «ad personam».

Se respetarán las situaciones personales que consideradas en su tota-
lidad sean más beneficiosas que las fijadas en este Convenio, mantenién-
dose dicho respeto estrictamente «ad personam».

Artículo 5. Duración y vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», y en cualquier caso en el plazo de quince días 
desde la firma del mismo; sus efectos económicos, se aplicarán desde el 
día 1 de enero de 2004.

La duración será por tres años, o sea hasta el día 31 de diciembre 
de 2006, entendiéndose prorrogado tácitamente por períodos anuales, 
si no media denuncia formal practicada por alguna de las partes negociadoras.

Una vez finalizada su vigencia, mantendrá la totalidad de su contenido 
normativo y obligacional hasta que sean sustituidos legalmente mediante 
negociación colectiva, aquellos apartados que previa denuncia sean nego-
ciados para años sucesivos.

Artículo 6. Denuncia.

Cualquiera de las partes componentes del Convenio, podrá denunciar 
el mismo con dos meses de antelación a la fecha de su vencimiento, en la 
forma que establece el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 7. Comisión paritaria.

Las partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Paritaria 
Mixta como órgano de interpretación, conciliación, arbitraje, mediación y 
vigencia del cumplimiento del Convenio Colectivo, que estará compuesta 
por cuatro representantes, dos de la parte social y dos de la parte econó-
mica, siendo designado de entre ellos un Secretario de Actas.

Cualquiera de las partes que integran la comisión podrá convocar reunio-
nes notificándolo al Secretario de Actas. La convocatoria deberá contener los 
puntos que constituyen el objeto de la reunión. Corresponde al Secretario de 
actas el proceder a la convocatoria formal de la Comisión Paritaria Mixta en 
el plazo máximo de un mes a contar desde la recepción de la solicitud.

Las reuniones serán válidas siempre que asistan la mitad más uno de 
sus miembros y se celebren en el lugar, fecha y hora previamente señala-
dos; los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los asistentes, siendo 
vinculantes para ambas partes.

Son funciones de la Comisión Paritaria Mixta:

a) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
b) Interpretación del texto del Convenio Colectivo.
c) Conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la inter-

pretación y aplicación del convenio, sometiéndose expresamente de con-
formidad con lo previsto en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores 
a la mediación y el arbitraje para la resolución de las controversias colecti-
vas derivadas de la aplicación e interpretación del texto articulado.

Artículo 8. Jornada laboral.

La jornada laboral será de 40 horas semanales de trabajo efectivo.
No se considerará como jornada el tiempo de desayuno o bocadillo, 

cambios de ropa, cobro bancario de nóminas, etc.
La jornada de trabajo afectará a todas las categorías profesionales, 

desarrollándose de lunes a sábado. Ello, sin perjuicio de los trabajos que 
se realicen en situación de retén según lo previsto en el artículo 35 de este 
Convenio Colectivo.


